RES. 1291/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0001961, Ent. N°1408/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Intendente de Tacuarembó relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 8/2014, convocada para la pavimentación y ejecución de cordón cuneta en calles de la localidad de Villa Ansina del Departamento de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que dicho procedimiento fue adjudicado a la firma Ramón C. Álvarez, mediante Resolución del Intendente Nº 481/2015, de fecha 20/03/015;           

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/04/016, acordó no formular observaciones al procedimiento citado, cometiendo a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución    Nº 1960/2015 de fecha 10/11/016, dispuso ampliar la licitación de referencia hasta la suma de $6:000.000,oo más I.V.A. y ajustes, ampliación que no mereció observaciones por parte de este Tribunal el cual, en Sesión de fecha 2/12/016, acordó cometer la intervención del gasto a la Contadora Delegada;
4) que con posterioridad y mediando conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente, mediante Resolución Nº 2779/2016 de fecha 28/12/016, ad referéndum de este Tribunal, dispuso ampliar la licitación de referencia en hasta $15.000.000,oo, I.V.A. y Leyes Sociales incluidos;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1º/02/017, acordó observar el gasto en virtud de que el gasto dispuesto contravino lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, en tanto el objeto de la ampliación es la pavimentación de una localidad diferente a la originalmente licitada, ubicada en otro punto del Departamento de Tacuarembó;
6) que mediante Resolución Nº 0374/2017 de fecha 3.3.2017, el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto observado por este Tribunal en acuerdo de fecha 1º/02/017, alegando necesidades de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;                                

2)  que la fundamentación de la Administración atienden a razones de oportunidad o conveniencia que no enervan las observaciones formuladas oportunamente por este Tribunal;

3) que en consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las observaciones formuladas con fecha 1º/02/017;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada en Sesión de fecha 1º/02/017;

2) Comunicar a la Intendencia de Tacuarembó; y

3) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Tacuarembó.
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